
INFORMY Df COMISARIO 

A los Accionistas de 
TEPMAS 4 

] He revisado el Estado de Situación Pinanciora de la compañia TEPMA S.A. al 31 de 

Diciembre del 2013 y los correspondientes Estados del Resultado Integral, cambios en ci 
patrimonio de accromstas y Ilyos de efectivo pol el año terminado en esa fecha Estos 
Estados Tinancieros son responsabilidad de la Adiministración de la Compañía MI 

responsabilidad consiste en emita Un informe sobre sos estados financieros en base a mu 
revision 

2 Mu revinión fue efectuada mediante pruebas do la evidencia que respalda las oifas y 
revelaciones en los estados financioros, y mediante el uso de fas atribucrones y 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el articulo 279 de la Ley de Compañaas y la 
Resolucion No 92 1 45 0014 que contrene el “Reglamento que establece los requisitos 
minimos que deben contener los informes de los comisarios de las compañías sujetas al 
control de la Superintendoncia de Compañías” Como parte do esta revisión, cicctué pruebas 
del cumplimiento por parte de la compuífta YEPMA S.A., y/0 sus Admimstradores, en 
relacion a 

El cumpluntento por parte de los administradores, de normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como de las resoluciones de la funta General de Acciomstas 

*  S1la comespondenera, los libros de actas do Junta General, hbro talonarto, libro de 
acciones y acciomstas, comprobantes y líbros de contabilidad, se llevan y se 
conservan de conformidad con las disposictones legales 

. St la custodra y conservación de bienes de la Compañsa son adecuados 

Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con las 
“Normas Internacionales de Informacion Fusnciera (NIRF) y surgen de los 
registros contables de la Compañía 

3 Los resultados de mus prucbas no revelaron Situaciones que, £n 391 opspión, se consideren 
memplmuentos poi parte de la compañia TEPMA S.A, con las disposiciones 
suencionadas en el munteral 2, por el año termnado el 31 de Diciembre del 2013 

4 No hubo Inmutaciones en la colaboración prestada por los Adonmstradores de la Campaña 
en relacion con mu revision y olras pruebas efectuadas La Administracion de la Compañta 
me proporciono penodicamente el balance mensual de comprobacion 

5 Ea base a mi revision y olras pruebas efectuadas, no han llegado a mu conocimiento ningun 
asunto son respecto a los procedunientos de control interno de la Compañta , cumplumuento 
de presentación de garantías pot paste de los admmstradores, omstón de asuntos en el 
orden del dia de fas Juntas Generales, propuesta de remuoion de los admmistradores y 
denuncias sobre la gestión de adinmistradores, que me lucieran pensar que deban set 
informados a ustedes



  

  

6. El admimetrador no ha realszado operaciones pot cuenta de ía compañín ajena a su objeo 
social ql ha pegsciado o contrntudo por cuenta propia, directa o indwectamente, en ll 
compañía que admnisira. 

7 Nten el estatuto de la compañía ni en nsuguno Acta de la Junta General de Accionistas so ha 
determinado atribuciones u obligaciones especiales para el suscrito diltrentes a los 
indicados en el Art, 270 de la Ley de Compañias 

$ Examine periódicamente los hbros y documentos de la Compañía espocinimente en los 
rubros de gastos legatos, imprrestos, enverron y amortización de activos 

         
celos 

Cospiario Prinsipal 
e 

Guayaquil, 2 de Abril doL2014 

 


